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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

19681 CENTRO INTEGRAL CÁRNICO SEGOVIA, S.A.

El  representante  persona  física  miembro  del  Consejo  de  Administración
"Taurum Foods Mediterráneo,  S.A.",  presidente-vocal  de la  mercantil  "Centro
Integral Cárnico Segovia, S.A." (en adelante, la "Sociedad"), de conformidad con lo
previsto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el
que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  (en
adelante, "LSC"), convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta General
Extraordinaria  que tendrá lugar  en el  domicilio  social  de la  Sociedad,  sito  en
Villacastín (Segovia), en Paraje Largas del Cerrillo, s/n, el próximo día 26 de julio
de 2012, a las 12.00 horas, en primera convocatoria y, en segunda convocatoria al
día siguiente, a la misma hora y lugar, para debatir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de un miembro del Consejo de Administración de la
Sociedad.

Segundo.- Delegación de facultades.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta General.

Podrán asistir personalmente a la Junta General los accionistas que acrediten
ser titulares de acciones inscritas a su nombre en el Libro Registro de la Sociedad
con cinco días de antelación, como mínimo, a aquél en que haya de celebrarse la
Junta General. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse
representar en la Junta General por medio de otra persona, de conformidad con lo
previsto en el artículo 184 LSC.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 197 LSC, los accionistas podrán
solicitar al órgano de administración de la Sociedad, en atención a los asuntos
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General.

A los  efectos previstos en el  artículo  48 de la  Ley 22/2003,  de 9 de julio,
Concursal,  la  presente  convocatoria  se  hace  extensiva  a  la  administración
concursal  de  la  Sociedad,  la  cual  tendrá  derecho  de  asistencia  y  de  voz.

Villacastín (Segovia), 11 de junio de 2012.- Don Jesús González de Torres,
representante persona física de "Taurum Foods Mediterráneo, S.A.", Presidente
del Consejo de Administración.
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